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Acción Reparación directa  
Asunto Auto de obedézcase y Cúmplase 

 
 
Estése a lo dispuesto por el Superior que en providencia del 2 de julio de 2013 

obrante a folios 298- 306 del expediente, CONFIRMÓ los numerales primero, 

quinto, sexto y séptimo, REVOCÓ los numerales segundo parcial y tercero; y 

MODIFICO los numerales segundo parcial y cuarto de la sentencia proferida en 

esta instancia que data de 18 de junio de 2010. 

 

Como quiera que el Tribunal Administrativo de Antioquia ya remitió copia de las 

providencias de primera y segunda instancia a la Procuraduría, no obstante no 

lo hizo con la sentencia proferida en esta instancia a la entidad demandada, 

ejecutoriado el presente auto se remitirá copia autentica de la misma, a la 

entidad condenada conforme lo preceptuado por los artículos 177 y siguientes 

del C.C.A., vigentes para la época de proferida la sentencia. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

BEATRIZ STELLA GAVIRIA CARDONA 

Juez. 
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